
  

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez el proceso declarativo verbal de 

responsabilidad civil extracontractual promovida por las señoras María Umbelina Jiménez Hernández, 

Ximena Jiménez Hernández y el menor Miguel Ángel Rivera Rodas representado legalmente por el 

señor Fannor Yeiner Rivera López en contra de Autolegal S.A, SBS Seguros Colombia S.A y los señores 

Diego Armando García Loaiza y Lucero Zuluaga Jiménez; informando que: 

 

Autolegal S.A y los señores Diego Armando García Loaiza y Lucero Zuluaga Jiménez aportaron las 

respuestas emitidas por la Fiscalía Trece Seccional de Manizales, Secretaria de Movilidad de Manizales, 

Seguros del Estado S.A y la Dirección Territorial de Caldas del Ministerio de Transporte que 

corresponden a los derechos de petición anunciados en la contestación de la demanda. 

 

La Fiscalía Trece Seccional de Manizales dio respuesta al oficio 00823 del 30 de noviembre de 2022 y 

remitió los archivos que corresponden a la copia digital del expediente contentivo de los elementos 

materiales probatorios y evidencias físicas que conforman la investigación que se adelanta en contra 

del señor Diego Armando García Loaiza con NUNC 170016000060-2020-02320.  

 

Sírvase ordenar lo que corresponda 

       

Manizales, febrero 01 de 2023.           

Juan Felipe Giraldo Jiménez 

                        Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  MARÍA UMBELINA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 

XIMENA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ  

MENOR MIGUEL ÁNGEL RIVERA RODAS REPRESENTADO LEGALMENTE POR EL SEÑOR FANNOR 

YEINER RIVERA LÓPEZ 

DEMANDADOS:   AUTOLEGAL S.A 

   SBS SEGUROS COLOMBIA S.A 

   DIEGO ARMANDO GARCIA LOAIZA 

   LUCERO ZULUAGA JIMÉNEZ 

LLAMADO EN G.   SBS SEGUROS COLOMBIA S.A 

RADICADO:  17001-31-03-006-2022-00164-00 

 

1. Objeto De Decisión  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se decide lo pertinente en el 

proceso verbal de la referencia ello con el fin de continuar con el trámite previsto para este tipo 

de asuntos judiciales. 



  

 

 

 

 

2. Resuelve 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de las partes, la copia del 

expediente que contiene los elementos materiales probatorios y evidencias físicas que conforman 

la investigación que se adelanta en contra del señor Diego Armando García Loaiza por el delito de 

homicidio culposo y en el que aparecen como víctima Margarita  María  Rodas Jiménez 

correspondiente a NUNC 170016000060-2020-02320 y que actualmente cursa ante la Fiscalía 

Trece Seccional de Manizales  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandada (Autolegal S.A y los señores Diego Armando 

García Loaiza y Lucero Zuluaga Jiménez) que el término de veinte (20) días concedido en auto 

del 28 de noviembre de 2022 para que aporte el dictamen pericial solicitado, empieza a correr 

desde la notificación de esta providencia. 

 

TERCERO:  INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de las partes, las respuestas 

emitidas por la Fiscalía Trece Seccional de Manizales, Secretaria de Movilidad de Manizales, 

Seguros del Estado S.A y la Dirección Territorial de Caldas del Ministerio de Transporte y que 

corresponden a los derechos de petición anunciados por Autolegal S.A y los señores Diego 

Armando García Loaiza y Lucero Zuluaga Jiménez en su contestación demanda. 

 

PARAGRAFO PRIMERO:  REQUERIR a la parte demandante para que preste toda la 

colaboración al perito encargado de realizar el dictamen pericial con el fin del buen desempeño 

del cargo, so pena de dar aplicación a las consecuencias jurídicas establecidas en el artículo 

233 del Código General del Proceso.  

 

PARAGRAFO SEGUNDO: Se advierte a las partes que la presente providencia no conlleva el 

decreto mismo de los medios probatorios anunciados, en tanto y cuanto, su análisis en lo que 

correspondiente a la pertinencia, conducencia y utilidad (art. 168 del C.G.P) se efectuará en el 

momento procesal oportuno, esto es en audiencia (art. 372 del C.G.P). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 

 

 JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico del 02 de 

febrero de 2023 

Juan Felipe Giraldo Jiménez 

Secretario 
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